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28 JU1.1998La Plata, 2716
Visto el expediente n° 2100-12406/96, por el

cual el Ministerio de Obras y Servicios Públicos sol~p'i t:~ la
creación en el ámbito de la Administración General d~li~zfsti-
tuto, de la Vivienda de la Unidad Ejecutora Provincial ~4rPro-

/ ,.~,~:,/:,'
gr9filélde Mejoramiento de Barrios; y '. W<

!1t'?",
. Que el objetivo perseguido coü:aste en lo-

ar el mejoramiento de las condiciones de vidz.~d~~a población
bajos-ingresos, disminuir la marginalidad fl~i~' y posibili-

r a los grupos familiares con necesidades ~~}cas insatisfe-
as-¡, eL acceso a soluciones habitacionales~/70Watibles .ccn los
'smos-propósitos definidos por el Gobiern9-~~on~erense;.

- 4~}::fl,~t
Que la AdministracióIf.{?Gé.1ieraldel Instituto

en razón de sus cometidQi~tAl~el organismo com-
~~.·.:.·••••·I

para la implementación del PJfg~. de Mejo~amiento de
mediante la creación de la un~~a¿NEjecutora Provincial;

'~f~
Que respecto a .~ll -:f.~nanciación, cabe señalar

que ,se ha dictado la Ley 12.047 ~; aJtoriza al Poder .Ejecutivo
a endeudarse hasta la suma de U$í?"i~:819.900ó su equivalente en
ot~s monedas, con más sus inte;t.:~'es, comisiones, gastos y ac-
césorios, . facul tándoselo además\:p'~ra suscribir un contrato de
préstamo. subsidiario con la .Se'Bfetaría de Desarrollo Social
-perteneciente al Poder Ejecu~t*p Nacional;
I r~

Que a ¿jJJ? 49 Y vuelta se expide la Direc-
""--.---~•.•ción Provincial de Presupl1k$.tb del Ministerio de Economía y a

124/125 toma inter-t~~~bión la Contaduría General de la'o,

Que de conformidad con lo dictaminado-por la
soría General' de,::,G9bierno (fs. 57 Y vta.) y la vista del se-
Fiscal de Estaéió··:(fs .128 y vta.), procede el dictado del

'2itJ'.iiI"Il7LO a&ninistrati vo' p:$rtinente;
~ '_ • • o',

-, .:

Por ello, el

GOBE~ADORDELAPROVINCIADEBUENOSAIRES

u D E C R E T A
..,. .:."

ARTICULO.....1° /.Créase en el ámbito de la Administración General
--------,7:'~- del Instituto de la Vivienda perteneciente al Mi-
nister,icr~\de Obras y Servicios, la Unidad Ejecutora Provincial
del P~gráffia de Mejoramiento de Barrios.

~~::::.:'~".':::

ARTIC6tb}20 Apruébase para la Unidad Ejecutora Provincial del
----.-...;':..---- Programa de Mejoramiento de Barrios, creada por el
artículo anterior del presente acto, las siguientes funciones:



,
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1 :
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Proponer y suscribir, por delegación expresa de la Adminis-
tración General del Instituto de la Vivienda, los convenios,
contratos y toda otra documentación técnica, jurídica, con-
table y administrativa necesaria para el cumplimiento. del
Programa, con el Estado Nacional, Municipalidades o entida-
des públicas o privadas participantes. Los convenios que se
formalicen deberán contar con la intervención previa de los
Organismos de Control.

c) Administrar los recursos aportados, a cuyos efectos .podzá
proceder a la habilitación de una cuenta corriente en el
Banco de la Nación Argentina para el depósito puente 'de las
remesas que se le efectúen, sin perjuicio del posterior in-
greso en la cuenta recaudadora habilitada en el Banco de la
Provincia de Buenos Aires, Casa Matriz La Plata, para la co-
bertura de las necesidades operativas que demande el cumpli-
miento del objeto mismo del convenio.

d) Proponer el dictado de las normas reglamentarias que oampre-
menten las actividades a desarrollar en cumplimi¡,ent-odÉü
Programa Nacional de Mejoramiento'de Barrios, así como ela-
borar los legaj os técnicos y las especificacionés técnico-o
administrativas que se requieran para cada-contrataci6n, si~ -
perjuicio de propiciar, cuando en razón de la natur.alez9-.
fuese indispensable, las decisiones normativas que aseguren:i
el logro de los objetivos fijados y que exceden el marco d~!s
competencia de la Administración General del Insti toto de ia'··oS.
Vi vienda. .'".'"

ARTICULO 3° La Unidad Ejecutora Provincial del Programa· de M~~
---------- joramiento de Barrios tendrá como responsable para
el cumplimiento de las funciones establecidas en- el articulo
precedente, al Administrador General del Instituto de la Vi-
vienda, en carácter de Coordinador GeneraI y-a"cuyo efecto, pp-
drá organizar a la Unidad Ejecutora Provincial en Areas de ac-
ción y actuación acorde a las necesidades. Todo ello, conforme
a lo establecido en el artículo 5° del presente acto.

I
ARTICULO 4° Los Organismos de la Administración Centralizada,y
----------- Descentralizada o Autárquicos del Poder" Ejecutiv;-
Provincial deberán brindar el apoyo, la asistencia técnica, y
los servicios necesarios y disponibles que le fuere~ r~e -'aos'
por la citada'Unidad Ejecutora, asignando trámite preferencial
a las actuaciones que se vinculen con la implementación del
Programa que se aprueba. '1

ARTICULO 5° Teniendo en cuenta el carácter .temporal de las fün~I ----------ciones encomendadas a la Unidad Ejecutora-Provincial
del Programa de Mejoramiento de Barrios, el personal-" de- la'
misma -cualquiera fuera la tarea a desempeñar- será designado

_ ••• _. iE
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con las formalidades y alcances establecidos para
de la Planta Temporaria de la Ley 10.430 (T.O.
1869/96 Y su Decreto Reglamentario n° 4161/96).. j

el personal
Decreto n°

,. 1.
,1.0 .;:'}

El personal que actualmente revista en l:~~;;~k~anta
ermanente de la Administración Pública Provincial, q\:í~~~~fuera
esi,9nado en la ci tada Unidad por alguna de las mod~i'idades
revistas en el párrafo anterior, tendrá derecho ~0~~servar su

~ argo de revi sta en el Organismo al cual, pert~#~~~ por el
iempo en que se desempeñe en aquella. r} /}l

~~(/
ARTICULO6° El presente Decreto será refren~dowpor el señor
----------- Ministro Secretario en el Depart"n-eo de Obras y
Servicios Públicos. ~h 1~t
ARTICULO7° Regístrese, notifíquese al se~ F-iscal de Estado,
----------- comuníquese publíquese désea,(~'14Boletín Oficial y, ",'.. ".'

vuelva ·al· Ministerio de Obras y Servici~t'~4blicos para su co-
nocimiento y fines pertinentes. At.::·.S"

/. ~d.Ob,a,yS'NIC~S""' {t1~; ~::~~7
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